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Intervención General se encargará de fiscalizar la liquidación que realice cada grupo 
político municipal. Las liquidaciones se deberán realizar antes de la toma de posesión de la 
nueva Corporación. 
 
 5. La justificación de las dotaciones se realizará mediante facturas legalmente 
expedidas, si bien bastará un tique en los casos en que lo permita el Decreto Foral 23/2013, 
de 10 de abril, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, o la reglamentación que le sustituya. 
 Los grupos deberán retener el I.R.P.F. que corresponda por las actividades 
empresariales y profesionales que contraten. 

 
BASE 31.- Procedimientos de contratación. 

 
 1. En los contratos en los que la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos 
Públicos, permite como único requisito la presentación de la correspondiente factura, se 
actuará de la siguiente forma: 
 a) En los que no superen los 3.000 euros (I.V.A. excluido), no se exigirá más 
documento que la correspondiente factura, sin necesidad de realizar consultas. 
 b) Los contratos por importe superior a 3.000 euros e inferiores a los límites fijados 
en el artículo 73 de la referida Ley Foral para cada tipo de contrato, se podrá seguir una de 
las siguientes vías: 

- Solicitar al menos tres ofertas a empresas capacitadas para la realización del 
objeto del contrato. 

- Si no se solicitan ofertas y el único documento que se tramita es la factura, el 
gasto deberá ser autorizado previamente por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento o por las correspondientes Juntas de Gobierno de los Organismos 
Autónomos. 

c) En todos los casos será preceptiva la tramitación ante Intervención de una propuesta de 
gasto.  
 
 2. En el resto de contrataciones se seguirá el procedimiento establecido en la Ley 
Foral de Contratos Públicos. 

 
BASE 32: Subvenciones. 

 
 1. Las subvenciones que conceda el Ayuntamiento o sus organismos autónomos se 
regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; por su 
Reglamento desarrollador, por el Plan Estratégico de Subvenciones que tenga aprobado el 
Ayuntamiento; por la ordenanza general de subvenciones o por la ordenanza específica 
para las distintas modalidades de subvenciones; y por las bases reguladoras de concesión 
que se aprueben al efecto. 
 
 2. También se podrán conceder subvenciones de forma directa, de conformidad con 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, por la realización de actividades. 
 a) Si la actividad se va a realizar, los solicitantes deberán presentar, con la 
antelación necesaria, una instancia en la que se harán constar con claridad: 
 - La actividad para la que se solicita. 
 - El presupuesto (ingresos y gastos) de dicha actividad. 
 - Una declaración de encontrarse al corriente con la Hacienda Municipal. 
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 b) Si la actividad para la que se solicita subvención ya se hubiere realizado, la 
instancia incorporará, en lugar del presupuesto de la actividad, la totalidad de los gastos e 
ingresos habidos, con sus correspondientes justificantes. 
 
 3. El órgano competente concederá o denegará discrecionalmente la subvención. 
 
 4. Si se concede una subvención para una actividad que ya se haya realizado, la 
resolución o el acuerdo de concesión concretará la cuantía de la misma. 
 

5. En el supuesto de que se conceda la subvención para una actividad de futura 
realización, la resolución o el acuerdo deberá especificar: 
 - El fin concreto para el que se concede la subvención. 
 - Las condiciones que el/la beneficiario/a debe cumplir para tener derecho a la 
subvención. 
 - El plazo para justificar el destino de la subvención. Teniendo en cuenta que 
solamente se pueden subvencionar déficits, el/la beneficiario/a deberá presentar una 
liquidación del presupuesto (ingresos y gastos) de la actividad subvencionada. 
 - El porcentaje del déficit que se subvencionará, pudiéndose fijar además una 
cuantía máxima. 
 
 6. Si la resolución o el acuerdo de concesión no hubiera concretado si se anticipa 
parte de la subvención, se librará por Intervención el 75% de la cantidad máxima otorgada. 
Para que pueda expedirse la orden de pago del 25% restante, el/la beneficiario/a deberá 
justificar la realización de la actividad y el cumplimiento de todas las condiciones que 
impuso el Ayuntamiento en la concesión de la subvención. La justificación del gasto 
subvencional se hará aportando las facturas o documentos equivalentes acreditativos del 
gasto realizado. Como justificante de los ingresos bastará una declaración del/la 
interesado/a. En todo caso, en la liquidación de la subvención se mantendrá el porcentaje 
del déficit subvencionado. 
 
 7. Si la subvención fuese por o para la realización de alguna obra o instalación, 
principal o auxiliar, será preciso informe de los servicios técnicos municipales de haberse 
realizado conforme a las condiciones de concesión. 
 
 8. Si la actividad para la que se hubiere concedido subvención no se celebra, 
independientemente de los motivos que hayan llevado a su suspensión, el/la beneficiario/a 
deberá reintegrar en Tesorería del Ayuntamiento o del organismo autónomo el anticipo que 
hubiere cobrado, como máximo al día siguiente al que debía haber tenido lugar. En caso 
contrario, se incoará el expediente oportuno y se liquidarán intereses. 
 
 9. Las infracciones administrativas que los/las beneficiarios/as de las subvenciones 
cometan se sancionarán conforme las determinaciones de la Ley General de Subvenciones. 
  

BASE 33: Subvenciones rehabilitación viviendas. 
 
 Las subvenciones que se aprueben en aplicación de la “Ordenanza municipal de 
ayudas a la ejecución de obras en el casco antiguo de Tudela”, se imputarán a la aplicación 
de gastos 1522.78001 del Presupuesto Municipal. 


